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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION 
Ayuntamientos de la provincia. Año 50 pías, 
¡osdemás: trimestre 15 semestre so » so >

Extranjero: » 22'50 > 45 » 90 >

u, suscripciones, cuyo pago es^adelantado, se so- 
tiarin en la Subdirección del Hospicio Provincial, 
ré en dicho Establecimiento, Pignatelli, núm. 99; 
ioode deberá dirigirse toda la correspondencia admi- 
-'irativa referente al Bo l e t ín .

de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
>•: Giro postal o Letra de fácil cobro.
La cartas que contengan valores deberán ir certifi

ca, y dirigidas a nombre del citado Subdirector.
I.o, números que se reclamen después de transcu- 

niios cuatro dias desde su publicación, sólo se ser- 
t l -ú  al precio de venta, o sea a 35 céntimos los 
id año corriente y a 65 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos por cada palabra. Al original 

acompañará un sello móvil de 90 céntimos por cada 
inserción.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienten derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hospicio.
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

* leyes obligan en la Península islas adyac uOB, Ganarlas y to- *
- wríw de Africa sujetos a la lagi»!» ión peninsular, a los veinte- uias :. 
" <3 promulgación, ai en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código í 
P1,, , ¿
hx1 disposición as del Gobierno son obligatorias para la capital de r 

¡?Tln5i* desde que se publican oficialmente 6n ella, y desdr- cuatro 4 
¡«¡espués para loa demás pueblos ríe la misma r rovincia. (Ley do ó - 
“«ovismbro de 1887). 6

Inmoüi&tamente que loe señores Alcaldes y Seoretarios reciban set» 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá basta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservarlos números de este Bo l e t ín ,coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá vermearse ai ¿mal 
de cada semestre.

PARTE OFICIAL
M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M ia 

Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
¿‘q-35 e Infan*cs X demás persenas de la Augusta Real 

®1‘ia continúan sin novedad en su importante salud.
(Gaceta 16 mayo 1927).

SECCIÓN rPIEDRA
I '

Ministerio de Estado
CANCILLERIA. 

iberoamericano de navegación aérea, firmado en 
Madrid el l.u de noviembre de 1926.

Lo
' J.' ^^^Htantes de España, Argentina, Bolivia, Brasil.

Costa Rica’ (-uba- Dominibá (República)*,
' El Salvador, Guatemala, Honduras, Méjico, Ni- 

^Ueh' Panamá- Paraguay. Perú, Portugal, Uruguay y Ve
.., munidos en el primer Congrco.) Iberoamericano de 

"■ir ,j '^Ca’ alebrado en Madrid en el mes de octubre de 
gaen,^ / Jmún acuerdo, han concertado las disposiciones si-

CAPITULO PRIMERO
Principios generales.

Las Altas Partes contratantes reconocen que 
"tocio -‘1Cla VCne soberanía completa y exclusiva sobre el 
. ^ra Cérico correspondiente a su territorio.

” i’lv presente convenio, en territorio de un 
^KtanJ'^derá que comprende el territorio nacional me- 
^tocvn. ' Colonial, juntaméntc con las aguas territoriales

Cada Estado contratante se obliga a conceder

en tiempo de paz. a las aeronaves, de los demás Estados con- 
tratantg-, la libertad de paso inofensivo sobre su territorio, 
siempre que sean observadas las condiciones establecidas en el 
presente Convenio. ,

Las reglas establecidas por un Estado contratante para la 
admisión, sobre su territorio, de las aeronaves que procedan 
de los demás Estados contratantes, deben ser aplicadas sin dis
tinción de nacionalidad.

Artículo 3.° Cada Estado contratante tiene el derecho de 
proh'bir, por razones de orden militar o en interés de la sc- 
o-uridad pública, el vuelo sobre determinadas zonas de su te
rritorio. a las aeronaves de los demás Estados contratantes, 
bajo las penas previstas por su legislación y con la reserva ce 
que no -c hará ninguna distinción, a este respecto, entre sus 
aeronaves privadas y las de los demás Estados contratantes.

En este caso, deberá publicar y notificar con anticipación 
a los demás Estados contratantes el emplazamiento y la ex
tensión de las zonas prohibida-.

Artículo 4.° Toda aeronave que vuele sobre una zona 
prohibida estará obligada, en cuanto se aperciba de ello, a 
hacer la señal de peligro prevista en el apartado 17 del anejo 
/) v deberá aterrizar, fuera de la zona proh.bida, lo mas 
pronto v más cerca posible sobre uno de los aeródromos del 
Estado sobre el que indebidamente volaba.

CAPITULO II

Nacionalidad de las aeronaves.

Artículo 5.° Lo-. Estados contratantes tendrán completa 
libertad para permitir o prohibir la circulación sobre su te
rritorio de las aeronaves que posean la nacionalidad de un 
Estado no contratante. . .

Artículo 6.° Las aeronaves tienen la nacionalidad del Es
tado en cuyo registro están inscritas, conforme a las pres- 
■ripciones de 4a Sección I c) del anejo A.

Artículo 7.- Las aeronaves eran inscritas en uno de los 
Estados contratantes, únicamente en el caso de peretenecei 
por completo a súbditos de este Estado.
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Ninguna Sociedad podrá ser registrada como propietaria de 
una aeronave si no posee la nacionalidad del Estado en el que 
la aeronave está inscrita si el Presidente de la 'Slociedad y 
dos tercios por lo menos de los Administradores no tienen 
esta nacionalidad, y si la Sociedad no cumple todas las 
demás condiciones que pudieran ser prescritas, por las leyes 
de dicho Estado.

Si algún Estado iberoamericano firmante del convenio ha
llare incompatibilidad entre las características establecidas en 
este artículo, como indispensables para atribuir la nacionalidad 
a una aeronave y las normas de su propia legislación inte
rior, podrá formular en un protocolo adicional al Conveivo 
la correspondiente reserva.

El Estado que haga esta reserva regulará libremente la ma
trícula de sus aeronaves y el vuelo sobre su territorio y aguas 
jurisdiccionales, pero en ningún caso podrán concederse por 
los demás Estados firmantes o adheridos las ventajas pre
vistas en este Convenio, sino a las aeronaves que reúnan to
dos los requisitos expresamente definidos en los párrafos pri
mero y segundo del presente artículo.

Artículo 8.° Una aeronave no puede ser válidamente ins
crita en varios Estados.

Artículo 9.° Los Estados contratantes cambiarán entre sí 
y transmitirán cada mes a la Comisión iberoamericana de 
Navegación aérea, prevista en el artículo 34, copias de las 
inscripciones y anulaciones de inscripción efectuadas en su 
registro matrícula durante el mes anterior.

Artículo 10. En la navegación internacional, toda aerona
ve deberá llevar, conforme a las disposiciones del anejo 
el distintivo de nacionalidad y el de matrícula, así como el 
nombre y el domicilio del propietario.

CAPITULO VI

Certificados de nayegabilidad y de aptitud.

Artículo 11. En la navegación internacional, toda aerona
ve deberá ir provista de un certificado de navegabilidad, ex
pedido o revalidado, en las condiciones establecidas en el 
anejo B, por el Estado a cuya nacionalidad pertenece la 
aeronave.

Artículo 12. El Comandante, los pilotos, los mecánicos y 
los. demás miembros del personal a bordo de una aeronave 
deben ir provistos de certificados de aptitud y de licencias 
entregadas, en las condiciones previstas en el anejo E, o re
validadas por el Estado a cuya nacionalidad pertenece la ae
ronave.

Artículo 13. El certificado de navegabilidad, las patentes 
de aptitud y las licencias exped'das o revalidadas por el Es
tado a cuya nacionalidad pertenece la aeronave y establecidos 
conforme a las reglas fijadas por fes anejos 13 y E, y en 
lo sucesivo por la Comisión iberoamericana de Navegación 
aérea, serán reconocidos válidos- por los demás Estados.

Cada Estado tiene el derecho de no reconocer válidas, para 
la circulación en los limites y sobre su propio territorio, las 
patentes de aptitud y licencias conferidas a uno de sus súb
ditos por otro Estado contratante.

Artículo 14. Ningún aparato radiotelégráfico podrá ser lle
vado a bordo sin licencia especial expedida por el Estado 
a cuya nacionalidad pertenece la aeronave. Estos aparatos 
podrán ser utilizados únicamente por individuos de la tripu
lación provistos de licencia especial a este efecto.

'I'oda aeronave dedicada a un servicio público y capaz pa
ra transportar, por lo menos, diez personas, deberá ir pro
vista de aparatos radiotelegráficos (emisores y receptores) 
cuando las modalidades del uso de estos aparatos hayan sido 
determinadas por la Comisión iberoamericana de Navegación 
aérea.

Esta Comisión podrá ulteriormente extender la obligación 
de llevar aparatos radiotelegráficos a todas Jas demás ca
tegorías de aeronaves, en las. condiciones y según las moda
lidades que determine.

CAPITULO IV Articulo

Adinisión a la navegación aérea sobre un territorio esi^vr.

Artículo 15. Toda aeronave perteneciente a un Es:», 
contratante tiene el derecho de atravesar el espacio atrae, 
férico de otro Estado sin aterrizar. En este caso, detti 
seguir el itinerario fijado por el Estado sobre el cual vola 
No obstante, por razones de seguridad general, estará ó.- 
gada a aterrizar si recibe orden de ello por medio de las >» 
ñales previstas en el anejo D.

Toda aeronave que pase de un Estado a otro debes 
el Reglamento de este último lo exige, aterrizar sobre» 
de los aeródromos fijados por él. Los Estados contrata:^ 
darán notificación de estos aeródromos a la Comisión 
roamerica,na de Navegación aérea, quien transmitirá esta» 
tificación a todos los demás Estados contratantes.

El establecimiento de las líneas internacionales de tw 
ción aérea esta subordinado al asentimiento de los Ei*

Artículo 16. Cada Estado contratante teendrá el (Ierra

oar se re| 
epios del
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Para c; 
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Articule 
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todas las 
cano toda 
ralidad y 
rán a los

Cada u 
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de establecer, en favor de sus aeronaves nacional^. 
servas y restricciones relativas al transporte comercial i 
personas y de mercancías entre dos puntos de su territiw.

Estas reservas y restricciones serán inmediatamente k - 
blicadas y comunicadas a la Comisión iberoamericar.» - 
Navegación aérea, quien las notificará a los demás Estas 
contratantes.

Artículo 17. Las aeronaves pertenecientes a un Estados.- 
tratante que haya establecido reservas y restricciones coai-i 
me al artículo 16 podrán ser sometidas a las misniai :■ 
servas y restricciones en cualquier otro Estado contraB- 
aun en el caso en que este último Estado no impónga
las reservas y restricciones a las demás aeronaves extrar.jtí 
sobre los que se ha de volar.

Artículo 18. Toda aeronave que pase o transite a 
del espacio atmosférico de un Estado contratante, 
en los casos de aterrizaje y paradas razonablemente 
r:as, podrá sustraerse al secuestro o embargo por 
cación de una patente, dibujo o modelo, mediante el 
sito de una fianza, cuyo importe, a falta de acuerdo ai®^ 
se fijará en el más breve plazo posible por la AutoridadC" 
potente del lugar del embargo.

CAPULLO V

Reglas que han de observarse a la salida, en > :iM ? ' 
alerrisaje

Articul 
armas y ■ 
intemacá 
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Articulo 19. Toda aeronave dedicada a la navegaC|1 
ternacional debe ir provista de:

a) Un certificado de matrícula conforme al aiid1
b) Un certificado de navegabilidad Confórme al j
c) Las patentes y diligencias del Comandante, 

pilotos y de los tripulantes, conforme al anejo E. ,
d) Si transporta pasajeros: la lista nominal de .
e) Si se transportan mercancías: los conocinre11' ’̂ 

man'fiesto.
f) Los libros de a bordo, conforme al anejo C J| 
g) Si está provista de aparatos radiotelegráficu-S b'' 

cia prevista en el artículo M.
Artículo 20. Los libros de a bordo deberán ser conse‘ 

durante dos años, a contar de la última inscripción c" 
verificada.

Articulo 21. A la salida y al aterrizaje de 111111 1?-
las Autoridades locales tendrán siempre el deixdin 
tarla y de comprobar que está provista de la deb1*1 u 
mentación.

Artículo 22. Las aeronaves de los Estados contrata1111"

(Irán derecho al aterrizar, especialmente en casos de' I _ 
a las mismas medidas de asistencia que las aeron"'* 
cionales.
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b) 
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Artículo 23". El salvamento de los. aparatos perdidos en ci 
nar se regulará, salvo convenios en contrario, por los prm- 

del derecho marítimo.
^Artículo 24. Todo aeródromo de un Estado contratante 
]h:crtn al servicio público de las aeronaves nacionales, 
«rfante pago de ciertos derechos, estará abierto, en ,as mis- 

condiciones, a las aeronaves pertenecientes a los demas

Estados contratantes. ..
Para cada uno de estos aeródromos habra una tama 

bica de aterrizaje y estancia, aplicable igualmente a las 
aeronaves nacionales y extranjeras.

Artículo 25. Cada uno de los Estados contratantes se 
obliga a tomar las medidas oportunas para garantizar que 
todas las aeronaves que naveguen sobre su territorio, asi 
romo todas las aeronaves que lleven el distintivo de su nació- 
ulidad y en cualquier lugar que se encuentren, se conforma- 
riit a los Reglamentos previstos en el anejo D.

Cada uno de los Estados contratantes se obliga a asegurar 
h persecución y el castigo de los contraventores.

CAPITULO VI

.Trmisborles b1'0^*^05-

Articulo 26. El transporte por vía aérea de los explosivos, 
armas y municiones de guerra está prohibido en la navegación 
internacional. No será permitido a ninguna aeronave extran
jera transportar artículos de esta naturaleza de un punto 
‘ otro del territorio de un mismo Estado contratante.

Artículo 27. Cada Estado puede, en materia de navega- 
cón aérea, prohibir o regular el transsporte o el uso de apara- 
!,js iotográñeos. Toda reglamentación de este género deberá 
ser inmediatamente notificada a la Comisión iberoamericana 
« Navegación aérea, que la comunicará a los demás Estadoa 
^tratantes.

Articulo 28. Por razones de orden público, el transporte 
•- i"' objetos distintos de los mencionados en los artículos

■■ -I podrá ser sometido a restricciones por cualquier Esta- 
1111 contratante. Esta reglamentación deberá ser inmed’.ata- 
^'te notificada a la Comisión iberoamericana de Nave- 
Mciún aérea, que la comunicará a los demás Estados con 
tratantes.

Articulo 29. Todas las restricciones mencionadas en el ar- 
"O'Io 28 deben aplicarse indistintamente a las aeronaves 
"adonales y extranjeras.

CAPITULO Vil

Aeronaves del Estado.

•yticulo 30. Serán consideradas como aeronaves del Es
tado;

Las aeronaves militares . .
Las aeronaves exclusivamente afectas a un servicio 

e Estado, como el correo, las Aduanas y la Policía.
as demás serán reputadas aeronaves privadas.

..;°das las aeronaves del Estado, excepto las aeronaves mih- 
aduana o de policía, serán tratadas como aeronaves

^'radas, y, como uleS| sometidas a todas las disposiciones 
'■ Presente Convenio. . .

rri •rtlCU^° 51- Toda aeronave mandada por un militai co 
¡it^onado a este efecto, es considerada como aeronave mi- 

tr^rt:cul° 32- Ninguna aeronave militar de un Estado con
deberá volar sobre el territorio de otro Estado 

autr^13^’ ni aterrizar en él, si no ha recibido para dio 
especial. En este caso, la aeronave militar, salvo 

a^.ón en contrario, gozará en principio, de los pivi e- 
jtr^habitUalmcnte concedidos a las naves de guerra extran-

Lna aeronave militar obligada a aterrizar, o requerida

o intimada a aterrizar, no adquirirá por este hecho nin
guno de los privilegios previstos en el precedente pa

H Artículo 33. Acuerdos especiales, negociados separada 
mente entre los Estados, determinarán en qué caso las ae
ronaves de policía y aduana podrán ser autorizadas pata 
pasar la frontera. En ningún caso disfrutaran de I"- 1 
vilegios previstos en el artículo 32.

CAPITULO VIH

Comisión iberoamericana de Navegación aerea.

Artículo 34. Se instituirá, bajo el nombre de Comisión 
^americana de Navegación aérea, una Co~nter- 
nacional permanente, compuesta de un representante p 
cada uno de los Estados contratantes.

Cada uno de estos Estados tendrá un voto. , 
La Comisión iberoamericana de Navegación aerea de 

minará las reglas de su propia actuación y e lugar de su 
residencia permanente, pero quedara en 1 bertad para re 
unirse en los sitios que juzgue conveniente

Su primera reunión tendrá lugar en Madrid La con 
para esta reunión será hecha ^r e Ge -no 

español tan pronto como la mayoría de los Estados sig 
natarios- le hayan notificado su ratificación del presente

CEsVt-in,Comisión tendrá las atribuciones siguientes:
a) R¿bir las proposiciones de los Estados contratan- 

+ n airitrírselas a fin de modificar o enmendar las dis- 
X" — c™1™1 notificar 105 camb,0, 

aT^«r las funciones que le son eneo^ndadas 
el presente artículo y por los artículos 9. , 13, 14, 15, ,
27 28 36 v 37 del presente Convenio.b introducir enníendas en las disponones de los

anejos. ' . .
d) Centralizar y comunicar a los 

todo género de informes relativos a 
Estados contratantes 
la navegación aérea

internacional. .
e) Centralizar y comunicar a ios 

tratantes todas las noticias de orden

na”

demás Estados con- 
radiotelegráfico, nie
la navegación áérea.

“g)3' Emitir informes sobre las cuestiones que los Esta

dos puedan someter a su examen. . , Clial<iuiera de
Toda modificación en las

los anejos podra ser adopta po^modificación 
picana de Navegación aeic , nartes del total haya sido aprobada 'as las parte d^ 
absoluto de votos; es decir, del total de ve l 
emitirse si todos los Estados estuvieran esen^s. t 
modificación tendrá plena of^vdad desde d 
que haya sido notificada, por la Conusmu 
de Navegación aerea, a todo 3rtícuios del presente 

Toda modificac-ón propu^a a 1«
Convenio sera discutida 1 - Estados 
de Navegación aérea ya emane d.^

menos, de. total absolnto 

de votos. , . artículos del Convenio Las modificaciones hechas en los articu
ofiSmtnte^dopSs por los Estados contra

tantes. . ., , funcionamiento de la
gastos de 6n aérea, serán su- 

Comisión .beroamencana d Naveg 
el Estado donde se reunan. ,
el ci envío de Delegacionesfragados por .

Los gastos ocasionados por 
técnicas serán sufragados por sus Estados respectivos.
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CAPITULO IX

Disposiciones finales.

Artículo 35. Las Altas Partes contratantes se obligan, 
cada una en lo que la concierne, a cooperar en cuanto sea 
posible a las medidas de carácter internacional relativas a:

a) La centralización y la distribución de informes me
teorológicos, ya estadísticos, ya corrientes o especiales.

b) La publicación de mapas de aeoronáutica unificados, 
así como la implantación de un sistema uniforme de seña
les aeronáuticas.

c) El usó de la radiotelegrafía en la navegación aérea, 
la instalación de las estaciones radiotelegráficas necesarias, 
así como la observancia de los reglamentos radiotelegrá- 
ficos internacionales.

Artículo 36. Las disposiciones relativas a las Aduanas, 
en lo concerniente a la navegación aérea internacional, serán 
objeto de acuerdo especial, y nrentras tanto se regirán 
por las leyes y reglamentos establecidos en cada nación.

Ninguna cláusula del presente Convenio podrá interpre
tarse como contraria a lo que los Estados contratantes 
acuerden, conforme a los principios establecidos por el 
Convenio mismo, de los protocolos especiales de Estado 
a Estado, con respecto a Aduanas, a Policía, a Correos o 
las demás materias de interés común que conciernen a la 
navegación aérea. Estos protocolos deberán ser inmedia

, lamente notificados a la Comisión iberoamericana de Na
vegación aérea, que los comunicará a los demás Estados 
contratantes.

Artículo 37. En caso de disentimiento entre dos o va
rios Estados con respecto a la interpretación del presente 
Convenio, el litigio será resuelto por medio de arbitraje.

Si las partes no se entienden directamente sobre la elec
ción de árbitros, procederán como sigue:

Cada una de las partes nombrará un árbitro, y los ár
bitros se reunirán para designar un tercero en discordia. 
Si los árbitros no pueden ponerse de acuerdo, las Partes 
designarán cada una tercer Estado, y los Estados así de
signados procederán al nombramiento del tercero en discor
dia, sea por unanimidad o proponiendo cada uno un nom 
bre y dejando a la suerte la elección.

Los disentimientos relativos a los Reglamentos técnicos 
anejos al presente Convenio, serán resueltos por la Comi
sión iberoamericana de Navegación aérea, por mayoría de 
votos.

En el caso en que el disentimiento verse sobre la cues
tión de saber si está comprendida en la interpretación del 
Convenio mismo o en la de uno de los Reglamentos, cu 
fresponderá al Tribunal arbitral, previsto en el párrafo 
primero del presente artículo, proveer una decisión final.

Artículo 38. En caso de guerra, las estipulaciones del 
presente Convenio no restringirán la libertad de acción de 
los Estados contratantes, ya como beligerantes, ya como 
neutrales.

Aitículo 39. Las disposiciones del presente convenio se 
completan en los anejos que. bajo reserva de lo dispuesto 
en el artículo 34, letra c), tienen el mismo valor y entra- 
i án en vigor al mismo tiempo que el Convenio mismo

Artículo 40 Los territorios y los súbditos de los países 
del protectorado o de los territorios administrados en nom
bre de la (Sociedad de las Naciones, serán asimilados, a 
los fines del presente convenio, a los territorios y a los 
súbditos del Estado protector o mandatario.

Aitículo 41. Los Estados que no sean iberoamericanos 
podrán ser admitidos al presente Convenio.

Esta adhesión será notificada por la vía diplomática al 
Gobierno de España, y por éste a todos los Estados sig- 1 
natarios o adheridos.

Articulo 42., En caso de denuncia de este Convenio, ésta ' 
delx-ra ser notificada al Gobierno español, quien la comuni- ' 
cará a las demás Partes contratantes. No tendrá efecto sino '

un año por lo menos después de dicha notificación y .-I 
válida solamente respecto a la Potencia que haya pv.sH 
a ella.

El presente Convenio será ratificado:
Cada Potencia dirigirá su ratificación al Gobierno 

al que incumbirá notificarla a las demás Potencias 
tarias.

Las ratificaciones quedarán depositadas en los Arcbu™ 
del Gobierno español.

El presente Convenio entrará en vigor para cada 
cia signataria, respecto a las demás Potencias que 
hayan ratificado, cuarenta días después del depósito des■ 
ratificación.

Artículo 43. La firma del presente Convenio no impó 
la anulación de compromisos adquiridos por los Estd- 
iberoamer¡canos contratantes sobre la misma nuteri: s 
Convenios anteriores.

Hecho en Madrid, a primero de noviembre de mil nc*
c entos veintiséis, en un solo ejemplar, que quedará dep® 
tado en los Archivos del Gobierno de España y cuyas 9 
pias auténticas se remitirán a los Estados contrataiis
Dicho ejemplar, fechado como se ha dicho antes, podrá:' 
firmado hasta el Io de febrero de 1927, inclusive.

l'.n fe de lo cual firman el presente Convenio: 
Por España: José de Yanguas, Ministro de

Juan F.° de Cárdenas, Delegado.
Firman ‘‘ad referéndum”:
Por Argentina, Carlos de Estrada.
Por Bolivia, J. E. Guerra.
Por Brasil, Hippolyto Alves d’Araujo.
I or Colombia, Guillermo Camacho Carrrzdsa.
Por Costa Rica, Adriano L. Lanuza.
Por Cuba, M. G. Kohly.
Por Chile, E. Rodríguez Mendoza.
Por Dominicana (República), Osvaldo Bazil
Por Ecuador, Hipólito de Mozoncillo.
Por El Salvador, R. Schonenberg.
Por Guatemala, E. Traumann.
Por Honduras, Luis de Figueroa.
Por Méjico, Enrique González Martínez.
Por Nicaragua, M Ig. Terán.
Por Panamá, M. Las so de la Vega.
Por Paraguay,
Por Perú, E. S, Leguía.
Por Portugal. Joao Carlos de Mello Barreta.
Por Uruguay.
Por Venezuela. Alberto Urbaneja.

ANEJO A

Esta' -

Marcas que deben llevar las aeronave5.

SECCION PRIMERA
GENERALIDADES

a) La marca de nacionalidad se representará P°r ' 
letra mayúscula en carácter romano; ejemplo:

República Argentina R.
La marca de matrícula se representará con un grU^.. 

cuatro letras muyúsculas; cada grupo contendrá, 
menos, una vocal, ¿onsiderándose como tal la Y. ;|,

El grupo completo de cinco letras se utilizará 
nal de llamada (indicativo) de la aeronave, siempre 9^, 
ta deba emitir o recibir señales hechas por radiotekgra’ 
pm cualquier otro medio de comunicación, excepto Ia- 
nales ópticas en el caso de que el Código Morse no 
ya utilizado.

I odrá emplearse un indicativo abreviado en' el 
una comunicación (siendo obligatorio el indicativo 
a principio y al fin de la comunicación).

El grupo 
i llamada 
ka enlitir 
frcttalquie 
te ópticas

Podrá en 
E comuni' 
¡i pr:iKÍpio

El indica

1“ La 1.
i La b

' i1 La v
ove.
• La señal 
'/ó1 o pa' 
iConipañía
k dos últ 

En el ca 
os. cuandc 
k métodr

Las ante 
t 'ndicat 
5 seña. 

Las mar

toejo.
lío obst 

Alante p, 
^^do nc 
í de mat: 
^roamer 
Hnies, di 
tado en o 

la de
por 
En 

aero»;
-bayadí 
0 La

debe 
^(arán e

el ce 
'^onali, 
4 aeron. 
^^iIíq  

El cer 
^delo :

ES

Wl n

Vist-
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El grupo completo de cinco letras se utilizará como señal 
tlhmada (indicativo) de la aeronave, siempre que ésta 
& cniitir o recibir señales hechas por radiotelegrafía, o 
y na!quier otro medio de comunicación, excepto las seña- 
B as en el caso en que el Código Morse no se haya 
diado.
Podrá emplearse un indicativo abreviado en el curso de 

ta comunicación (siendo obligatorio el indicativo completo 
¡prncipio y al fin de la comunicación).
El indicativo radiotelegráfico abreviado comprenderá tres

i ¡ itras:
:ti 1." La letra de nacionalidad de la aeronave.

La letra a ( .— . — )•
.p.a i. La última letra de marca de matrícula de la aero- 
uí ave.
t ü Li señal de llamada radiotelefónica estará formada por

ii»

■ t> 
aiís

6do o parte del nombre del propietario de la aeronave 
(Compañía de Navegación Aérea o particular), seguido de 

■ lis dos últimas letras de la marca de matrícula.
. En el caso de comunicaciones por medio de señales ópti- 
tas, cuando el Código Morse no sea utilizado, se emplearán 
fe métodos habituales.

Us anteriores disposiciones, relativas a la señal de llama- 
di indicativo) no atañen a las reglas especiales, relativas 

previstas en la (Sección II del anejo D.
las marcas de nacionalidad y de matrícula se ajustarán 

‘la-indicaciones del cuadro de la sección VIII del presente 
iiejo.
[ «o obstante, toda aeronave fabricada en un Estado con- 
^nte para Su entrcg-a por vía aérea a un súbdito de un 
“*ado no Parte contratante, cuyas marcas de nacionalidad 
? ú- matrícula no hayan sido notificadas por la Comisión 
"troamericana de Navegación Aérea a los Estados contra- 

L^tes' deberá ser provisionalmente matriculada en el Es-.
, ® «i que ha sido fabricada. La marca de nacionalidad 

la de este Estado. El grupo de matrícula estará consti- 
Por una W seguida de tres cifras.

! 1 En todas las aeronaves que no sean las del Estado y 
*. racru’!aves comerciales, la marca de matrícula deberá ser 

‘■^a-',‘l(¡a coii un trazo negro.
La inscripción de registro y el certificado de matrí- 

oc-be^n contener una descripción de la aeronave e in- 
^XTrdin C1 n^n^ero 0 cualquier otra marca de identidad dada 

cpPsj$u<po< al. aparato, las marcas de niptrícula y de 
l antes mencionadas, el aeródromo habitual de 
CúmvrjnaVe' e’ nombre y apellidos, la nacionalidad y el 

[ y 10 del propietario,-así como la fecha de la matrícula.
Ciruficado de matrícula estará redactado conforme al 

I siguiente:

do-

ESTADO, 
a?.»

O 
s e r v ic io

no está matriculada en otro Estado, se certifica por el pre
sente que esta aeronave ha sido debidamente inscrita en e, 
registro de .......... el día ... de ... de 19..., conforme a. 
Convenio Iberoamericano de Navegación aerea de fecha 

anejo A y . y que ha recib’.do las marcas de 
nacionalidad y de matrícula  y posee, la nacionali
dad  

En .......... el .......... de 19... ,
(F irma.)

d) Toda aeronave debe llevar fija, de una manera visi
ble. en la barquilla o en el fuselaje, una placa de metal, en 
la que estarán inscritos los nombres, apellidos y domicilio 
del propietario y las marcas de nacionalidad y de matricula 
de la aeronave.

SECCION II

COLOCACIÓN DE LAS MARCAS EN EL APARATO

Las marcas de nacionalidad y de matrícula estarán pin
tadas en negro sobre fondo blanco y dispuestas como sigue: 

a) —Las marcas estarán pintadas: una vez sobre 
la superficie inferior de los planos inferiores y una vez 
sobre la superficie superior de los planos superiores, con la 
parte alta de las letras hacia el borde anterior de dichos 
planos. Estarán también pintadas en cada lado del fuselaje, 
entre las alas y los planos de cola. Si se trata de un apara
to que no tengan fuselaje, las marcas estarán pintadas sobre 
la barquilla.  

b) Dirigibles y globos.—En los dirigibles, las marcas 
estarán dispuestas lo más cerca posible de la cuaderna maes
tra ■ se repetirán en los dos costados- y en la superficie 
superior, debiendo estar esta última marca equidistante de 
las de los costados. ,

En los globos, las marcas, repetidas dos veces, estarán 
pintadas cerca de la circunferencia horizontal máxima y tan 
lejos como sea posible una de otra.

En los dirigibles y globos, Jas marcas colocadas en los 
costados deberán ser tan visibles desde los lados como desde 
el suelo.

/SECCION III

EMPLAZAMIENTOS SUPLEMENTARIOS PARA LAS MARCAS DE NA
CIONALIDAD

a) Piones y dirigibles -La marca de nacionalidad se 
reproducirá en los dos costados de la superficie inferior. 
sea del plano fijo anterior de la cola, sea del timón de altu
ra, así como sobre la superficie superior del plano fijo su
perior o del timón de altura, si este último es más ancho. 
Estas marcas ’ serán también repetidas a un lado y otro 
del timón, o sobre la» caras externas de los timones exterio
res. si el aparato tiene varios timones de dirección. ,

b) Globos.—Las marcas de nacionalidad estarán pinta
das en la barquilla.

Certificado de matrícula

Número..........
^larcas de nacionalidad y de matrícula......................

Eipo y . ..................................................................

Nombre y domicilio del constructor.................

■ W Número de serie del constructor.....................
,_l Nombre del propietario........................................

Domicilio del propietario.....................................

■ Nacionardád del propietario...............................
) Aeródromo habitual de la aeronave..................

L 
a declaración de que la aeronave antes descrita

SECCION IV

DIMENSIONES DE LAS MARCAS DE NACIONALIDAD Y DE LAS
DE MATRÍCULA

a ) Aviones.—La altura de las marcas en los planos de 
las alas y en los planos de la cola será de cuatro quintas 
partes del ancho respectivo de estos planos; en el hmon de 
dirección, las marcas serán tan grandes como sea posible. 
En el fuselaje y en la barquilla, la altura de las marca» sera 
de los citatro quintos de la mayor altura medida en la par e 
más estrecha del fuselaje o de la barquilla en que esten

105 dirigibles, las marcas 
de nacionalidad pintadas sobre los planos dei cola^ tendrán 
una altura igual a los cuatro quintos del ancho del plano
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de cola; en el timón, estas marcas serán tan grandes como 
sea posible. La altura de las demás marcas no deberá ser 
inferior a la duodécima parte de la circunferencia de la 
sección transversal máxima del dirigible.

En los globos, la altura de las marcas de nacionalidad será 
de cuatro quintas partes de la altura de la barquilla; la altu
ra de las demás marcas será por lo menos igual a la duodé
cima parte de la circunferencia del globo.

c) Generalidades.—En todas las aeronaves^, la altura de 
las marcas de nacionalidad y de matrícula podrá no exceder 
de 2'50 metros.

SECCION V

DIMENSIONES, TIPOS DE LETRA, ETC.

a) El ancho de los caracteres será igual a dos tercios 
de su altura; su grueso será igual a la sexta parte de esta 
misma altura. Las letras serán de caracteres ordinarios plenos 
(bloques), todas del mismo tipo y de las mismas dimensio- 
siones; se dejará entre ellas un espacio igual a la mitad de 
su ancho.

b) En las letras subrayadas, la raya tendrá el mismo 
grueso que las letras, y se dejará un espacio igual entre la 
parte inferior de las letras y la superior de la raya.

SECCION VI

ESPACIO ENTRE LA MARCA DE MATRÍCULA Y LA MARCA DE NACIO
NALIDAD

Cuando las marcas de matrícula y de nacionalidad aparez
can juntas, deberán separarse por un guión de largo igual 
al ancho de una letra.

las pruebas deberá satisfacer determinados requisitos 
riimos.

4 .° Toda aeronave deberá ir provista de los instruirán 
adecuados para la seguridad de la navegación.

5 .° La Comisión iberoamericana de Navegación aeres 
jará ulteriormente el mínimo de las condiciones requerid 
en los apartados l.° a 3.°, inclusive. Antes, cada uno ó 3 
Estados contratantes, resolverá por sí las regla- de dñ^ 
según las cuales serán concedidos los certificados de tosí 
bilidad y de conservación de validez.

ANEJO C

Libros de a bordo.

SECCION PRIMERA

DIARIO DE NAVEGACIÓN

Este libro deberá ser llevado por toda aeronave y ut'- 
drá los pormenores siguientes:

a) Categoría a la cual pertenece la aeronave; maraiz 
nacionalidad y de matrícula; nombre y apellidos; nacioa- 
dad y domicilio del propietario; nombre del construí-’ 
carga útil de. la aeronave (capacidad).

b) Además, en cada viaje:
l ." Los nombres, nacionalidad y domicilio del pilotoy: 

cada uno de los miembros de la tripulación.
2 .° El lugar, fecha y hora de partida, el itinerario seo ■ 

y todos los incidentes del viaje, incluso los aterrizajes.

SECCION II

SECCION VII

CONSERVACIÓN

Las marcas de nacionalidad y de matrícula estarán dis
puestas en las mejores condiciones posibles, teniendo en cuen
ta las formas de la aeronave. Estas marcas deberán conser
varse constantemente limpias y visibles.

SECCIO'N VIH

CUADRO DE MARCAS

La marca de nacionalidad de cada uno de los Estados con
tratantes será, en lo posible, la misma que tengan reconocida 
en los demás Convenios internacionales, y se aplicará a las 
aeronaves de sus dominios, colonias, protectorados, dependen
cias o países por él gobernados en virtud de mandato de la 
Sociedad de las Naciones.

ANEJO B

CUADERNO DE LA AERONAVE

Este cuaderno no es obligatorio más que para las 
ves empleadas en el transporte público de pasajeros o de- 
cancías. Debe contener los datos siguientes:

a) Categoría a la cual pertenece la aeronave; niar^ 
la matrícula y de la nacionalidad; nombre, apellidos, 
nalidad y domicilio del propietario, nombre del constr'-’1"" ■ 
carga útil de la aeronave.

b) Tipo y número de serie del motor, tipo de b . 
con el número, peso y diámetro, así como el nombre v- 
bricante.

c) Tipo del aparato T S. H. montado sobre la
d) Cuadro en el que se den al personal 

funcionamiento y de la conservación de la aeronave . 
instrucciones útiles para arreglo de la cédula o de la í'*: 
sión ,,

e) Informes técnicos completos y detallados sob^’' .. 
vicio anterior de la aeronave, incluso todas las 
recepción, la revisión y sustitución de piezas, reparad' 
todos los trabajos del mismo género.

¿unes, $ 
y mismo

Este libi 
i transpo 
ner Ips

al Cate 
t matríci 
i! propie

M Lug 
í cualqui 

c) Non 
udón a । 
Liana se
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Los dii 
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Un 
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Certificado de navegabilidad. SECCION III

Las condiciones principales exigidas para la entrega del 
certificado de navegabilidad son las siguientes:

l.° El proyecto de la aeronave, en lo que concierne a la 
seguridad, estará conforme con determinados requisitos mí
nimos.

2 .° Deberá hacerse, por medio de vuelos de ensayo, que 
responda a ciertas condiciones mínimas, una demostración 
satisfactoria de las cualidades, efectivas de vuelo de cada tipo 
de aparato sometido a examen; pero, una vez aprobado el 
tipo, los demás aparatos que ulteriormente se construyan 
sobre el mismo modelo, estarán dispensados de estas pruebas.

3 .° En la construcción de toda aeronave deberá ser some
tido a aprobación tanto lo que concierne a los materiales co
mo a la mana de obra. La inspección de la construcción y de

CARTILLA DEL MOTOR

Esta cartilla no es obligatoria más que pa-ra ' 
instalados en aeronaves destinadas al transporte P- 
pasajeros o de mercancías. Para cada motor 
y le acompañará siempre una cartilla especial que c 
los datos siguientes :

a) Tipo del motor, número de serie, nombre de c,^; 
tor, potencia o régimen normal máximo del motor- 
la fabricación y fecha de entrada en servicio.

b) Marca de matrícula y tipo de las aeronaves 6 
se ha instalado el motor.

c) Informes técnicos completos y detallado5/'. 
serveio anterior del motor, incluso todas las 
cepción, el número de horas de trabajo ya hec a,'

terenti 
tinuac 
^lo

'-cnip« 
!|<trv
c se
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k !

sustituciones., reparaciones y todos los trabajos .

mismo género.

/SECCION IV

DIARIO DE SEÑALES

2.° Un avión, sea en el aire, sea maniobrando en tierra 
o sobre el agua por sus propios medios, llevará las luces 

51 aTloelante, una luz blanca, visible, en un ángulo de 
220°, biseccionado por el plano vertical de simetría cel 
av'ón. Esta luz deberá ser visible a una distancia de oc.io

delibro es sólo obligatorio para las aeronaves dedicadas 
í rosporte público de pasajeros o ntercancras. Debe con-

Ips particulares" siguientes :

íte libro es sólo

a) Categoría de la 
í matricula, nombre, 
:d propietario.

m Lugar, fecha y

aeronave, marcas de nacionalidad y
apellidos y nacionalidad y domicilio

hora de transmisión o de recepción
í cualquier señal.

indicación de toda personad Nombre o 
tación a quienes 
ihna señal.

haya dirigido o de quien se
o de toda es- 
haya recibido

IMPLANTACIÓN

SECCION V

Y TENEDURÍA DE LOS

BORDO

LIBROS DE

Los diversos libros de a bordo prescritos en el Conve
de éste o deo podrán reunirse en uno solo. El modelo

«05 libros de a bordo, las reglas concernientes a su im- 
Mación y su teneduría se fijarán o modificaran por la 
Comidón iberoamericana de Navegación aérea, por a ma 
. -ia prevista en el artículo 34 para la modificación de los 
r<jos.

kilómetros por lo menos.
b) En el lado derecho, una luz verde, dispuesta de ma

ñera que proyecte hacia adelante una te 
entre dos planos verticales, que formen un ángulo de 10 
v de los cuales el Uno será paralelo al plano vertical, q 
pase por el eje longitudinal del aparato. Esta luz deberá s 
"a una distancia de cinco kilómetros, por lo menos.

c) En el lado izquierdo, una luz roja, dispuesta de ma
ñera que se proyecte hacia adelante una te
entre dos planos verticales que formen un angu o de 110 , 
uno de los cuales será paralelo al plano vertical que pasa 
por el eje longitudinal del aparato. Esta luz deberá ser visible 
a una distancia de cinco kilómetros, por lo menos.

d) Estas luces laterales, verde y roja estarán d-spues » 
de manera que la luz verde no sea visible desde e lado iz 
quierdo del avión, ni la luz roja desde el lado derecho,

e) Detrás y lo más lejos posible una luz blanca vuelta ha^ 
cia atrás y visible a cinco kilómetros por lo menos, de distan

• ‘ n nn sector de 140°, dividido en dos partes iguales poi

Jw . L «• I- ——■ -

■ cia, en un

ANEJO D

Reglamento para luces y señales.—Reglas de la

circulación aérea.

DEFINICIONES

palabra “aeronave" designa todos los globos cauti- 
o libree, cometas, dirigibles y aviones ,

Palabra “globo" designa una aeronave, ya cautiva, 
J libre, qUe utilice un gas más ligero que el aire como 

de sustentación en la atmósfera y que no tenga nm-
'“t medio propio de propulsión.
14 Palabra “dirigible" designa una aeronave que utilice 

P ps más ligero que el aire como medio de sustentación 
" ,a atmósfera y que posea medios propios de propulsión. 
^'Palabra “avión" designa todos los aeroplanos, hidrc- , 

’ J (con flotadores o con barquilla) o toda otra ae- 
.•/'4Ve pesada que el aire y que posea medios propios

^Pr°pulsión.
, -’i dirigible será considerado como ...
„ r!ado ni al suelo ni a cualquier objeto situado en el .suelo 

d agua.

en ruta si no esta

SECCION PRIMERA

REGLAMENTO PARA LAS LUCES

i,,^' Reglamento, la palabra “visible" aplicada a las 
krL Mg'1lfica: visible en noche oscura y atmósfera trans-

L°S ángulós de visibilidad de que se trata a con- 
'Udo °n su,poilcn a la aeronave en su posición normal < c 

I- -'lineo y horizontal. ,
u's reglas relativas a las luces se aplicarán en toe o 

intervai la a la salida del sol, y durante es e 
'i'-1 ,er " n° deberá encenderse ninguna otra luz suscep ' > *- 
Vt8acinnIJIiLfundida con ias luces reglamentarias de ja na-

1 'Estas últimas luces no deberán ser deslumbrantes.

sX de delante y detrú-

lueca de un mismo par no será

dirSigMeOremol=ado deberá llevar las luces e- 
4. Un dirigióle las eSpecificadas 

^"tX 6, P- los. dirigibles que no son ya duchos 

de5™ írUnna,ión o dirigible que dote en la superficie

kilómetros por lo menos. condiciones no llevará. 
.«tSX teí^stado; pero en marcha de-

ber "igibk que por cualquier causa ya^o «duende

SU dirección o que voluntanamen e mostrar de

lo menos.

de distancia. . remolcado y que por cualquier
Durante el día un d^'^ j^ecclóm deberá de 

causa no sea ya dueno u negroS( dc 60 
una manera muy aparen । enc;ma del otro y 
centimtros de ten» ro coteados 
separados por un espa . motores volun-

Un dirigible, amarrado o en mare ra
tariamente parados, deberá de centimetros 
muy apanmte ks demás aeronaves 
de diámetro, y sera co 
como si estuviese a a • brillante, blanca,

7 .” Un globo hbre debe debajo de la barquilla
colocada cipco metros por
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y, visible en todas direcciones a tres kilómetros, al menos, de 
distancia.

8 .° Un globo cautivo deberá llevar dispuestas, como la luz 
blanca especificada en el apartado 7.° y en el sitio de esta 
luz, tres luces colocadas verticalmente, a cuatro metros por 
lo menos de distancia una de otra. La luz del centro será 
blanca; las otras dos, rojas; las tres luces serán visibles en 
todas direcciones a una distancia de tres kilómetros por 
lo menos.

Además, el cable deberá llevar, cada 300 metros, a partir 
de la barquilla, grupos de tres luces, dispuestas como las es
pecificadas anteriormente. También el objeto al cual el globo 
está amarrado en tierra deberá llevar un grupo de luces se
mejantes para indicar su posición.

Durante el día, el cable deberá llevar en la misma posición 
que los grupos de luces antes mencionados y en su sitio, 
mangas, veletas de 20 centímetros de diámetro por lo me
nos y de dos metros de largo, listadas con bandas alternati
vamente blancas y rojas, de cincuenta centímetros de an
cho.

9 .» Un dirigible amarrado cerca del suelo, deberá lle
var las luces especificadas en los . apartados 2.° a) y e) 
y 3.°

Además, si está amarrado lejos del suelo el dirigible, 
el cable y el objeto al cual está amarrado estarán, sea de 
día, sea de noche, señalados como se ha dicho en el apar
tado 8.° '

Las anclas marinas y las boyas empleadas por los dirigi
bles para amarrarse en el mar estarán dispensadas de la ob
servación de esta regla.

10 . Un avión parado sobre el suelo o sobre el agua, pero 
no anclado ni amarrado, deberá llevar las luces especificadas 
en el apartado 2.°

11 . Con el fin de evitar colisiones con navios:
a) Un avión andado o amarrado sobre el agua debe

rá llevar delante, en el sitio más visible, una luz blanca, 
visible en todas direcciones, a una distancia de dos kiló
metros por lo menos.

b) Una vión de 50 metros o más. de largo, anclado o ama
rrado sobre el agua deberá llevar delante una luz análoga 
a la especificada antes, y otra colocada detrás o cerca de la 
paite de atrás y a cinco metros por lo menos más bajo 
que la luz de delante.

Se entiende por "largo del avión la distancia total entre 
las dos extremidades de éste. ■

c) Los aviones de 50 metros o más de envergadura 
anclados o amarrados sobre el agua, deberán llevar, además, 
en cada extremidad del ala inferior una luz colocada como 
se ha especificado en la letra a) del presente apartado.

Por envergadura del avión se entiende su ancho má-
xuno.

12. Si durante la noche una de las luces especificadas 
llegara a extinguirse, la aeronave deberá aterrizar tan pronto 
como pueda hacerlo sin peligro.

13. En ningún caso las reglas precedentes impedirán 
¡a aplicación de los Reglamentos especiales dictados por 
un Estado con respecto a las luces suplementarias de señales 
o de posicicón para las aeronaves militares o para las aero
naves que vuelan en formación. No impedirán tampoco el 
empleo de las señales de reconocimiento a doptadas por un 
propietario de aeronave, con la autorización de su Gobier
no y debidamente registradas y publicadas.

SECCION II

REGLAMENTO PARA SEÑALES

14. a) Una aeronave que desee aterrizar durante la no
che en un aeródromo donde haya personal de guardia, debe
rá, antes de hacerlo, disparar un cohete verde o hacer seña
les intermitentes con una lámpara o un proyector distinto de 
las demás luces de navegación. Además, con la ayuda del

Código internacional Morse, deberá reproducá
de -señales fónicas o luminosas, el grupo de las dos fe. 
constifnírin nnr cu ... 1 ,constituido por su letra de nacionalidad
de su marca de matrícula.

y la última h

b) Se le dará permiso para aterrizar repítiaiy, 
tierra igual señal de llamada, seguida de un cohete re 
o de señales intermitentes hechas con una lámpara

15. Ln cohete rojo lanzado desde tierra o una Ir--. 
centelleante en tierra, signifie^-á que ninguna 
debe aterrizar.

Excm
tmpañ

16. ^ Una aeronave obligada a aterrizar durante hía 
deberá, antes de hacerlo, lanzar un cohete rojo o hatoa 
sus luces de navegación una serie de señales breves ti resei 
termitentes. ■ । "?ndos ■

17. Cuando una aeronave en peligro pida socorro don 
emplear al efecto, sea simultáneamente, sea por sepáis entc 
las señales de peligro siguientes: " enrse ?

a.) La señal internacional S. O. 'S. hecha por rti 
señales ópticas o de la radiotelegrafía. | ' 

b) La señal de peligro hecha por medio de ¡as bandei 
N. C. del Código internacional.

c) La señal de distancia formulada por una banti 
cuadrada que tenga, ya encima o ya debajo, una bok 
cualquier cosa semejante.

k  \ror 
irían cc 
citando 
i const 
¿i con.

d) L n sonido continuo emitido por un aparato sea í^ible 
cualquiera. |1‘6"

e) Una señal formada por una sucesión de cohetesbh» 
eos lanzados a cortos intervalos.

18. I ara indicar a un avión que se encuentr.i enhF 
ximidad de una zona prohibida y que debe cambiar su raá 
se emplearán las señales siguientes:

Visto
Sioeria 

■ Con si 
nmy ac 
toecc 
lando e 
*ria i?a) , Durante el día. tres proyectiles, lanzados en intu'^ - .. 

de diez segundos, y cuyo estallido produzca por cada 5 mnting 
una nubecilla de humo blanco que indique la dirección? íUcesivo 
la aeronave debe seguir. ConsCons

b) Durante la noche tres proyectiles, lanzados en ví
valos de diez segundos, y que al estallar produzcan I» ...... 
o estrellas blancas que indiquen la dirección que la aer^1 üo afei 
debe seguir......................................................................................... ■

Keal or 
''-ñias

ton po
19. Para dar a una aeronave orden de aterrizar se en®5' Jüadóni 

ran las señales siguientes : ’;i dist 
S. \a) Durante el día, tres proyectiles, lanzados en i"M' 

vales de diez segundos, y cuyo estallido produzca por 
uno una nube de humo negro o amarillo.

b) Durante la noche, tres proyectiles, lanzados cada^ 
segundos de intervalo, cuyo estallido produzca luces »- 
trellas verdes.

Además, si se quiere impedir el aterrizaje de una 
nave distinta de la aludida, se dirigirá sobre esta 
por medio de un proyector, una ráfaga de luz i»tír::"' 
^ntet.

- -9. a) En el caso de que la niebla y la bruma hici^ 
invisible un. aeródromo, éste podrá estar indicado 
globo que sirva de boya aérea o por cualquier otro 
aprobado .

b) En caso de niebla, de bruma, de caída desnieve0 
gran lluvia, sea de día, sea de noche, una aeronave sc' ‘ 
el agua deberá hacer oír las señales sonoras siguientes-

1." Si no está ni anclada ni amarrada, un sonido en 
valo de dos minutos cuando más, que consista en dos 
das de una duración de cinco segundos, aproximadamente-

por un intervalo de cerca de un segundo. J 
— Si está anclado o amarrado, el tañido rápido de 

campana a de un “gnog” bastante potente, prolongad*1 
lame cinco segundos, aproximadamente, en interval05 
un minuto todo lo más. ■ .

propue 
nerior

tolo 
íenian

Julio d 
2.»

X. 
frvas 
•e sus 
‘‘guia- 
^d!qu 

‘■^plot 
Cc!Us

(Cunlinuará.)
, -‘da'' 
^rá 

ha 
’"\el 

a! ré¡;
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ror: 
dos: 
ima

Ministerio de Fomento
iendo 
ete h

luz

hm
lace; । 
/es e

seprÁ

ik’di i

banén 
bola

te Mr

b?

a s-- 
úlris* 

liten'"

lic:^ 
por

llK»

llai» 
ite.

los »

REAL ORDEN
Núm. 117.

Excmo SÍ: Vista la instancia presentada por la 
Compañía de los Caminos de Hierro del Norte de, 
Hña interesando se declare que no están com- 
íírndidas en la Real orden de 27 de junio de 1925 
te reservas voluntarias que pudiera constituir con 
fondos procedentes de beneficios no repartidos, co- 
mspondientes a la liquidación del ejercicio de 1926, 
xíentender que dicha Real orden_ sólo puede re- 
Tr'e a las reservas que las Compañías tenían cons- 
toiidas con anterioridad a su ingreso en el nuevo 
'rcinien ferroviario, y con este criterio la Compañía 
ód Xorte y las demás que se hallen en su caso pq- 
drian continuar la política de previsión seguida, li
citando los dividendos y destinando algunas sumas 
i constituir reservas que permitan hacer frente a 
hi contingencias de la explotación y regular en lo 
posble los futuros dividendos: .

Visto el informe del Comité ejecutivo del Consejo 
Sanerior de Ferrocarriles ; y _

Considerando, dé acuerdo con el mismo, que es 
™y acertada la política de prudencia que se pro- 
low continuar la Compañía del Norte, pues no es- 
No aún consolidada su situación económica no 
^ía fácil hacer frente de otra manera a cualquier 
atingencia desfavorable que pudiera surgir en lo 
sucesivo:

Considerando que, refiriéndose exclusivamente la 
orden citada a las reservas que tenían las Com- 

P^ías a! ingresar en el Estatuto ferroviario y que 
afecta para nada a las que pudieran formarse 

''« posterioridad, puesto que su constitución y si- 
^ón ha de quedar reglada en cada molmento por 
^'aposiciones del Estatuto,
,j ■ -u. el Rev (q. D. g.), de conformidad con lo 
^puesto ^r él Comité ejecutivo del Consejo Su- 
■ de Ferrocarriles, ha tenido a bien disponer:

' Que la Real orden de 27 de junio de 1925 
es aplicable a las reservas que las Compañías 

TT1 constituidas con anterioridad a su ingreso en 
;r,;reS'men estatuido por el Decyeto-ley de 12 de 

1924. "
.' .. Que la Compañía de los Caminos de Hierro 

orte de España puede constituir nuevas re- 
íe <5 *tara *a aplicación voluntaria de una parte 
-to-'^.'^ueficios disponibles, destinándolas o a la 
Qydnzación de los dividendos futuros o a cubrir 
Arr, “'a $Ontiugencia eventual o fortuita que pu- 
í -Xd I,- F'urse desfavorablemente en las cuentas de 
íxclntac,on en tanto ésta no se realice por cuenta 

f^e la Compañía.
éC.j •-Ue estas reservas estarán representadas por 
llcdan i meta,'co o por valores de fácil realización, 
Trno‘r U la Compañía a dar cuenta al Go- 
Gle] 3 Consejo de la constitución de aquéllas 
hes ¡.Qí cluc haga de ellas cuando las aplique a los

4. - \iCa^s en el número anterior.
• c^et^ar el periodo definitivo se deter- 

pidarí’/' Pr°puesta de la Compañía y de confor- 
hbrá d'.'V' Estatuto ferroviario, 1a aplicación que 
n° hav? ■ a la l>arte de aquellas reservas que 

el - sido invertida en los fines que se detallan 
5.; a^rtado 2.°

^rá de',^a. disposición tendrá carácter general y 
31 Minien Cac'^n a todas las Compañías admitidas

De Real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 4 de mayo de 1927.—Bcit- 
¡mmea. ‘ ,, 
Señores Director general de Ferrocarriles y Tran

vías y Presidente del Consejo Superior de Fe
rrocarriles.

(Gaceta 6 mayo 1927).

Ministerio de la Guerra
REAL ORDEN

Núm. 402.
' Excmo. Sr.: Con el fin de solventar las dudas sur
gidas acerca del régimen arancelario de imiwrLación 
aplicable a las mercancías salidas del punto de ori
gen antes del 24 de abril último, en que comenzó 
a regir el Convenio comercial vigente entre Gran 
Bretaña y España, , 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
Que se aplique el régimen arancelario en vigor con 

anterioridad al vigente Convenio con Inglaterra, a 
las mercancias que'antes del 15 de abril último hayan 
salido del punto de origen en transporte directo o 
mixto con .destino a. España y con manifiesto o carta 
de porte según corresponda, visados por el Consulado 
que en cada caso proceda. . .

De Real orden lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 4 de mayo de 1927.*—Primo de Rivera. , 
Señor Vicepresidente, Director general del Consejo 

de la Economía Nacional.
(Gaceta 5 mayo 1927).

Ministerio de la Gobernación
REAL ORDEN CIRCULAR 

Núm. 494.
Las Inspecciones o Delegaciones de Pesca, 

creadas por Real decreto de 23 de junio de 1926, 
tienen, entre sus cometidos, el hacer el inven
tario de la riqueza pesquera y la periódica esta
dística de las especies capturadas. Tan impor
tante función, que afecta, no sólo al conoci
miento de una cuantiosa riqueza, sino también 
a compromisos de orden internacional contraí
dos no puede ser eficazmente desempeñada si 
norias Autoridades y funcionarios de los dife
rentes Departamentos ministeriales no se les 
nresta el apoyo y colaboración necesaria a estos 
organismos; por ello el Ministerio de Marina in
teresa de este de la Gobornación que las Auto
ridades gubernativas provinciales, municipales 
v demás"ddpendientes del mismo consideren a 
o« Jefes de las Delegaciones o Inspecciones de 
Pesca creadas por el referido Real decreto, co
mo Autoridades delegadas déla Dirección ge
neral de Pesca en todo aquello que con la pesca 
v sus industrias auxiliares y derivadas se ,reía 
ció en v que por los referidos funcionarios se 
^ proporcionen los datos de que dispongan y 
se les faciliten los medios de mvesbgar, sin ca-
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rácter fiscal, que necesiten con respecto al des
embarco, transporte, venta, exportación e im 
portación de las especies comestibles, no sólo 
de los Centros oficiales que rijan, sino también 
de las Sociedades de carácter industrial o co
mercial que puedan proporcionarlos.

Por lo que afecta al peculiar cometido de la 
Dirección general de Abastos, es de interés 
grandísimo el que llegue a conocimiento de la 
misma el resultado de las estadísticas, por ser
vir tales datos para efectuar los adecuados es
tudios sobre regulación de precios y distribu
ción de artículos, derivando, pues, lo anterior
mente consignado, el que a dicho Cetro directi
vo le parezca oportuno y procedente el que a 
las citadas Inspecciones o Delegaciones se les 
conceda las mayores facilidades y garantías en 
el desempeño de los peculiares^ cometidos en 
aquel servicio, pues ello redundará en benefi
cio del mismo, y, por tanto, en el bien general.

En su vista,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien resol

ver se publique la presente disposición a fin de 
que coadyuve V. E. a la función de las Inspec
ciones o Delegaciones de Pesca, tal y como in
teresa el Ministerio de Marina de éste de la Go
bernación, considerando a los Jefes de las mis
mas como Autoridades delegadas de la Direc
ción general del Ramo y circulando las opor
tunas instrucciones para que se les proporcio
nen los datos y se les facilite los medios nece
sarios para mejor cumplimento de su cometido.

De Real orden lo digo a V. E para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios guarde 
a V. E. muchos años. Madrid, 28 de abril de 
1927.—Martínez Anido.
Señores Gobernadores civiles de las provincias.

(^Gacela 1 mayo 1927).

la Economía Nacional informara acerca de la p-:? 
püesta formulada por V. I. en el sentido de que 
criadores-exportadores de vinos que sean adená 
fabricantes de aguardientes compuestos puedan en
tinar a sus fábricas el alcohol que para el encafe 
'miento de sus vinos reciban, haciendo la corresp- 
diente baja en la guía con que aquél entre en a 
bodegas de la cantidad que destinen a la indur: 
expresada y efectuando los oportunos asientos en. 
data v cargo de las cuentas corrientes de dicho ab? 
bol, iodo ello con conocimiento previo del Inspecr- 
de la demarcación, siendo los fundamentos den 
propuesta el que si bien los intereses del Tesón 
no permiten que se conceda la autorización de® 
se trata con la amplitud que se expone en la b 
tancia en cuestión, y por tanto, que pueda cambias 
el destino del alcohol entrado en las fábricas de ex
puestos, podía en cambio accederese a que en ; 
casos de necesidad se destine el producto de rt'e 
rencia entrado en bodega a dichas fábricas que se 
propiedad del ¡mismo interesado, con las deb® 
anotaciones en los libros de contabilidad; y .

Considerártelo que la Comisión Vitivinícola 
forma aprobando en todas sus partes la propue-" 
de esa Dirección general de que se ha hecho E'-’
ción. . ,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad cont 
propuesto ñor V. I. y con el informe emitido 
Comisión Vitivinícola del Consejo de la Econcss 
Nacional, se ha servido disponer que Jos <'ria^ 
exportadores de vinos que sean además fabnc?-- 
de aguardientes compuestos en la misma locafe 
pueden destinar a sus fábricas el alcohol que pa^ 
encabezamiento de sus vinos reciban, haciendo 
correspondiente baja en la guia con que aquel e- 
en sus bodegas, de la cantidad que destinen 1 
industria expresada y efectuando los opon-";’ 
asientos en la data y cargo de las cuentas corr-t- 
de dicho alcohol, todo ello con conocimiento 
del Inspector de la demarcación. . „

De Real orden lo digo a V. I. para su conoc^ 
to y efectos correspondientes. Dios guarde a r 
muchos años. Madrid, 26 de abril de 1927. ’
Ainada.

Ministerio de Hacienda Señor Director general de Aduanas. • I 
(Gaceta 6 mayo 1^'

REALES ORDENES
Núm. 241.

limo. Sr.: Vista la instancia que eleva a este Mi
nisterio la Asociación gremial de Criadores-expor
tadores de vinos de Jerez de la Frontera, solicitan
do se autorice a los industriales que siendo fabri
cantes de aguardientes cair?puestos son asimismo ex- 
]X)rtadores de vinos para emplear en uno u- otro uso 
el alcohol vínico que tengan de existencia, llevando 
al efecto la correspondiente contabilidad:

Resultando que dicha petición la fundamentan en 
que con frecuencia tienen necesidad, en un momento 
dado, de adicionar alcohol a sus yinos, y teniendo 
existencias en sus fábricas de compuestos y no en 
las bodegas, se ven obligados a adquirir aquél algu
nas veces en condiciones de precio desventajosas, 
teniendo en realidad existencias de dicho producto 
de las que no pueden disponer, por llevarse contabi
lidad distinta para cada industria, ocasionándoles con 
ello perjuicios que podrían evitarse accediendo a lo 
que solicitan :

Resultando que por acuerdo de este Ministerio se 
interesó de la Comisión Vitivinícola del Consejo de

Núm. 242.
limo. Sr.: Vista la comunicación que 

Centro directivo el Inspector de alcoholes <ie 
do, en la que expone que habiendo estableer-” • 
cha capital D. Francisco Serrano un depósito ,
alcoholes producidos en la fábricíi que 
Quintanar de la Orden y que. no habiénu^
tregado por la Administración de Rentas P
el talonario de guias correspondiente. rlR>^ar
manifieste si puede o no entregarse dicho tí1,

Resultando (pie ])or acuerdo de este 
de fecha 5 de noviembre de 1925 se intci- 
Comisión vitivinícola del Consejo de la ,Cfofe 
Nacional informara acerca de la propuesta ¡y 
lada ix>r V. I. sobre el particular deteimn'13 ty 
reglas a que habrá de someterse la concesioi1 - 
cionamiento de los depósitos particulares 
blezcan los fabricantes de alcoholes y agU 
neutros y de alcohol desnaturalizado. . |ia -

Visto el artículo 37 del Decreto-ley de 
de abril de 1926; y . í . u in^"

Considerando que la Comisión vitivinico
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m aprobando en todas sus partes la propuesta, de 
Dirección general de que se ha hecho mención, 

¿e acuerdo con el último párrafo del mencionado 
:.yulo 37 del texto legal de referencia,

< M el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer, de 
¿omidad con" lo propuesto por V. I. y con el ni- 
írme emitido por la Comisión vitivinícola del.Con- 
sejo de la Economía Nacional, que la concesión y 
iuncionamiento de los depósitos particulares que es- 
tiblezcan los fabricantes de alcoholes y aguardientes 
neutros o de alcohol desnaturalizado se sometan a las 
reglas siguientes: , , .
Ia Se considerará como deposito particular el 

ene sea propio y exclusivo de un fabricante y única
mente podrán introducirse en él los productos obte
nidos por el industrial a quien se haya hecho la 
concesión.

Sólo podrán establecerse: . .
' a) En las capitales de provincia.

b) En los puntos en que exista Aduana de pri
mera o de segunda clase. . . .

oí En los puntos en que exista servicio penna- 
nente de intervención o de inspección de la Renta 
del alcohol. . . ,

2.a Para obtener un depósito particular sera ne- 
«sario que el interesado lo solicite de la Adrmms- 
-dón principal de la Renta en la provincia donde 

haya de establecer, indicando el sitio donde se 
propone establecerlo y las condiciones del local. Este 
h’herá estar aislado, sin comunicación con el exte- 

más que por una puerta. . .
Los depósitos estarán en condiciones de poder sel 

sobrellevados ¡ror la Administración. . .
En la instancia se expresará el nombre y domici- 

l!°de la persona que haya de entenderse con la,Ad- 
m'nistración para todo cuanto se refiera al depósito. 
. La Administración dará en el acto recibo de la 
^tancia, pedirá los informes que estime, convenien-

V en el plazo de ocho días concederá o negara | 
e deposito, consignando en la resolución las razones 

tuviere para hacerlo.
~e este acuerdo podrá el fabricante alzarse ante 

a yirección general de Aduanas.
. Los alcoholes deberán entrar en los depósitos

_ Lyiculares con guía expedida directamente desde la 
^t'Oca. con derechos garantidos, procediéndose en 
‘a.expedición de aquélla y del talón de adeudo, como 
jv/^snio respecto a su cancelación, en la forma es- 
npL^^a en el Reglamento del impuesto,para los al- 
'J 0 es destinados a fábrica de rectificación.

Los alcoholes introducidos en cada depósito 
^'cular serán todos ellos de una misma clase, y no 
¿írfn -se.r objeto de manipulación alguna, saliendo 
C:-^Pósito con las correspondientes guías de circu- 
limS Cuyos trechos, tomando ésta como base, se 
fír:, ^ran e ingresarán en la forma dispuesta en ‘1

12 dd Reglamento, sin deducción alguna 
' .merinas ni por ningún otro concepto.
br-i 11^* Gerente de los depósitos particulares de
anote e^r un 5’kro <le carg0 y dat.a en el que 66 
da vn ..Píamente todas las operaciones de entra
en " ^"'da, entendiéndose que la carencia de asiento 
2adfn ^la determinado significa que no se ha reali- 
se:v °^ración alguna. Los depósitos en que se con
da -?1 ' °s alcoholes entrados deberán tener marca- 
cn,'1 cal>acidad y estar provistos de tubos de nivel

Reatas graduadas.
exístp Tr'méstralmente se efectuará un balance de 
no evnci,as’ y si resultase diferencias en menos que 
dirá7edan del 4 por 100 del total cargo, se expe-

P01- el importe de sus derechos el conrespondien-

te talón de adeudo, y si excediesen de dicho 4, por 
100, tanto en más como en menos, se levantará un 
acta del hecho a los efectos penales que correspon
da; y , . . . ,

7.a Se observarán además en el régimen de, los 
depósitos particulares cuantas reglas sean de aplica
ción al mismo de las establecidas para los, alcoholes 
almacenados en las fábricas de rectificación. . .

De Real orden lo digo a V. I. para su- conocmmen- 
to v efectos correspondientes. Dios guarde a \ . 1. 
Imuchos años. Madrid, 30 de abril de 1927. P. D..
Amado.
Señor Director general de Aduanas.

(Gaceta 6 mayo 1927).

Núm. 244.
limo. Sr.: El párrafo segundo del artículo 35 del 

Decreto-ley relativo a los vinos y alcoholes de 29 de 
abril de 1926. determinó que los Ayuntamientos que 
tuvieran en aquella época establecidos o acordado 
establecer arbitrios sobre los vinos, superiores a cin
co pesetas por hectolitro, fijarían la exacción en tipo 
que no podría pasar de 7'50 pesetas en el ano eco
nómico de 1926-27.

Posteriormente el artículo 1T del Decreto-ley de 
13 de octubre del mismo año 1926 dispuso que los 
Ayuntamientos que en sus presupuestos de 1920-20 
hubieran gravado el consumo de vino con tipo no 
inferior a cinco pesetas por hectolitro, podrían ele
var dicho tipo hasta el limite de 10 ¡osetas, con la 
garantía que expresa de un determinado consumo
mínimo. . , ■

Son varios los Ayuntamientos que en el mencio
nado ejercicio de 1925-26 hicieron efectivo el im- 

- puesto de Consumos del Estado sobre los vinos, en 
cantidad superior desde luego a cinco pesetas poi 
hectolitro, con arreglo a las tarifas aprobadas p.oi 
la ley de 7 de julio de 1888, impuesto que suprimie-
■ron más tarde. , , , , , vTal circunstancia, o sea el hecho de habei reali
zado en aquella época un gravamen sobre los vinos 
no inferiores a cinco pesetas por hectolitro como 
taxativamente determino el citado Decieto-ley .1 
13 de octubre de 1926, siquiera haya sido en con
cepto de impuesto de consumos, en lugar de arbitrio 
municipal autori-zado en el Estatuto, no puede ser 
obstáculo, puesto que la exacción cuantitativame te 
es la misma para que en el actual ano puedan aque 
líos Ayuntamientos, acogiéndose a las dlsPOslc^^s 
del repetido Decreto-ley de 13 de octubre de 1926, 
elevar el tipo del arbitrio sobre el consumo local d 
vinos hasta el límite de 10 pesetas por heStolltry;

Por otra parte, como la equidad aconseja un trato 
análogo para todos los Ayuntamientos en que con
curra la precisa mencionada condición de haber o 
brado por uno u otro de dichos conceptos en 1925-26 
un tipo de gravamen sobre los vinos superior a cu 
pesetas por hectolitro, que se acojan a las d,sP9^c’0' 
Ks del Decreto-ley de 13 de octubre de 1926 no 
debe negarse a los primeros los beneficios que se 
otorgan a los, segundos > b¡en d.
aue'ía también aplicable a los Ayuntamientos de 

‘Amen común qu¿ en 1925-26 hicieron efect.vo e 
Impuesto de Consumos del Estado, gravando por tal 
ioácepto los vinos comunes con «po no mfenor a 
rh ro Desetas por hectolitro, el articulo 1• del De- 
«etorl^ dí ifde octubre de 1926. con la garantía 
^De ReT ordeiílo edmunico a V. I. para su conocí-
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miento y efectos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
¿Madrid, 4 de mayo de 1927.—Calvo SOtelo.
Señor Director general de Rentas públicas.

(Gaceta 6 mayo 1927).

Núm. 245.

limo. Sr.: Para evitar las dudas que se han sus
citado acerca de la posibilidad de establecer en un 
mismo local Administraciones de Loterías y expen
dedurías de tabacos, por entender que los artículos 
que en estas últimas se venden son de los de comer, 
beber o arder a que se refiere el artículo 240 de la 
Instrucción general de Loterías,

S. M. el Rey (q. D. g.j, de conformidad con lo 
propuesto por ese Centro directivo, se ha servido dis
poner, con carácter de generalidad, que la prohibi
ción absoluta contenida en el artículo 240 de la Ins
trucción general de Lotérías, aprobada por Real or
den de 25 de febrero de 1893 y ratificada por la Real 
orden de 25 de marzo de 1925, para establecer Ad- 
¡ministraciones de Loterías en locales donde se ejer
za la industria de venta de artículos de comer, be
ber o arder, no alcanza a las expendedurías de ta- 
fecos.

De Real orden lo digo a V. 1. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 4 de mayo de 1927. — Calvo 
Sotelo.
Señor Director genera) de Tesorería y Contabilidad.

(Gaceta 6 mayo 1927).

Núm. 246.

_ limo. Sr.: Habiéndose emitido informes contra
dictorios y suscitándose, en consecuencia, dudas res
pecto del cumplimiento de los preceptos del Real 
decreto de 23 de febrero de 1924, que otorgó bene
ficios tributarios a, las casas con viviendas de pre
cios reducidos que se construyeren en un período de 
tres años en aquellos preceptos marcado, beneficios 
tributarios ampliados por otro período igual de tiem
po en virtud del Real decreto de 18 de abril próximo 
pasado:

Resultando que las cuestiones planteadas son dos: 
primera, la que se refiere al modo de hacer compa
tible el beneficio de rebaja del 50 por 100 de la cuota 
tributaria que conceden los Reales decretos mencio
nados por quince o por veinte años, según los casos, 
con el año de exención que regulan el artículo 3.° 
del Reglamento de 24 de enero de 1894 y el 30 de la 
Instrucción para la realización de los trabajos del 
Latastro de la riqueza urbana de 10 de septiembre 
de 1917; y segunda, la que se contrae a la forma 
de interpretar los artículos 7.° y 8.° del Real de
creto de 1924, referentes a las condiciones higiénicas 
de las dichas casas:

, Considerando, respecto a la primera cuestión, que 
si lijen la rebaja del 50 'por 100 de la contribuición 
teiiitorial urbana que a las viviendas de que se trata 
otorgan los artículos 1.» 2.° y 3.° del repetido Real 
decreto de 1924, durante veinte o quince años, se
gún los casos, es compatible con la exención de un 
ano correspondiente a los edificios de nueva cons
trucción, no puede admitirse la superposición de am

bos, privilegios tributarios, por cuanto el uno ct- 
daría anulado por el otro en el primero de los veinit 
o quince años, ya que no quedaría cuota tribuí": 
sobre el edificio de la que deducir el aludido t 
por 100:

Considerando, por otra parte, que establecida 
galmente, como se ha indicado, la compatibilidad i 
los dichos dos beneficios, hay que armonizar tal 
cepto con el que para ambos privilegios fiscales y- 
dena que éstos empezarán a contarse a partir dt i 
terminación de las obras:

Considerando, respecto a la segunda cuestión a:- 
tes apuntada, que las condiciones higiénicas que pro 
las casas de referencia determina el Real decrea 
de 1924. constituyen una prevención de polidas- 
nitaria ligada con el privilegio fiscal que aquel Cuer
po legal concede, pero no tan estrechamente que: 
falta, a veces subsanable, de alguna de tales condi
ciones deba anular la eficacia de disposiciones 
minadas a fomentar la construcción de edificio? • 
módico arrendamiento y estimularla mediante be
neficios tributarios, cooperando así a conjurar la te
sis de la vivienda:

Considerando que, por su letra y por su espíritu 
el repetido Real decreto de 23 de febrero de L 
supedita especialmente los privilegios tributarios^ 
terminados en sus artículos 1.°, 2.° y 3.° a que lí 
precios de alquiler de las distintas viviendas no s- 
cedan del tipo que en los dichos artículos se con?? 
na, y a que las casas se terminaren de edificar L 
rante el plazo establecido,.

, S. M. el Rey (q. D. g.j, a propuesta de esalM 
c¡ón general, ha tenido a bien dictar las siguí®18 
disposiciones :

La Que para hacer compatible el disfrute df • 
exención de contribución territorial por un año^ 
guiada en el articulo 3.° del Reglamento de g
enero de 1894 y en el 30 de la Instrucción pa«? 
realización de los trabajos del Catastro de la 
queza urbana, de 10 de septiembre de 1917. c-"' 
rebaja del 50 por 100 de la cuota de la misma 
luición que otorgan, por veinte o por quince 
los artículos l.°, 2.° y 3.° del Real decreto de 
lebrero de 1924, puestos de nuevo en vigor p°r 
Real decreto de 18 de abril próximo pasado. -í;. 
duzcan de, aquellos períodos de tiempo el dicho 
de exención por obra nueva, ya concedida o ' 
conceda.

2.a Que en cuanto a las condiciones hig181^ 
de las viviendas de que se trata, se tengan aqu^ 
por cumplidas, en conjunto, cuando asi se ds^ 
del informe de los funcionarios técnicos nnri’^ 
les, representado por la licencia de alquiler o.L 
.mentó equivalente, sin perjuicio de las comp^ ¡ 
ciones que puedan ordenarse; y

3.J Que aplicando el criterio antes sentaSA 
rebajas de contribución hasta el presente cOI1C 
respecto de las viviendas tantas veces mentadas,. 
Hcen al cumplirse el período respectivo. se£ll,‘ 
prescrito en la disposicióri 1.a :v-

De Real orden lo digo a V. I. para los e¡;- 
consiguientes. Dios guarde a V. I. muchos afw ‘ 
dnd, 4 de mayo de 1927. — Calvo Sotelo. 1
Señor Director general de Propiedades y 

ción territoriah
(Gaceta 6 mayo l^-'
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Ministerio de Marina

REAL ORDEN CIRCULAR 
Núm. 75.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo inío-rmado por la Sección de Personal 
v de acuerdo con la Asesoría general de este Mi- 
'nisterió, ha tenido a bien disponer que la Real or
den de 12 de febrero último (D. O. núm. 37) que 
convoca a exámenes de oposición para cubrir seis 
plazas de aprendices torpedistas-electricistas, reser
vando una de ellas para examen de suficiencia, con- 
iorme a lo prevenido en la Real orden de 26 de 
noviembre de 1924 (O. O. núm. 268), se entienda 
modificadá con sujeción a lo dispuesto en la Real 
orden de 9 del citado febrero, dictada por la Pre- 
íAncia del Consejo de Ministros, referente a be
neficios en la convocatoria u oposiciones a Cuerpos 
del Estado a los huérfanos, hermanos o viudas, en 
su caso, de funcionarios muertos en el cumplimiento 
El deber, cuya regla 4.a establece que, al terminar 
bs exámenes en convocatorias u oposiciones, debe- 

fonmularse las propuestas de candidatos apro
ados, por orden de censuras obtenidas hasta com- 
pktar el número de plazas convocadas, y que de 
Kta relación formarán parte, en el lugar que por 
"U' conceptuaciones les corresponda, los aspirantes 

tengan reconocido el derecho a los beneficios 
dicha Real orden, y únicamente aquellos que no 

^''tuvieran nota suficiente para figurar en dicha re
serán admitidos fuera de concurso, siempre 

hayan conseguido, por lo menos, la calificación 
'uuiima que para aprobar deberá señalarse previa- 

ente y exigirse en todas las oposiciones v convo- 
' doriasp, '. . ,

asimismo Ja voluntad de. S. M. que deberá en- 
^'^-rse ¡modificada la regla 24 de las contenidas en

^al orden de 31 de enero de 1919 (_D. O. núme- 
en el sentido que el promedio de nota mínima 

han de obtener todos los opositores al finalizar
Para obtener plaza, ha de ser por lo 

a mínima numérica que marque el Regla- 
1 o sea uno.

orden lo digo a V. E. para su conoci- 
VL ■'< et‘ectos. Dios guarde a V. E. muchos años. 
^'rid' 27 de abril de \927.-Cornejo.
inores...

(Gaceta 6 mayo 1927). . ■ i
Esc ------------

Residencia del te Ministros

I EZPOSICIQN
: (-ruz ^oJa Española, cuyos cuantio-

^er a <°S au,mentan de día en día, para poder aten- 
■':rvar^U> ^Ú.'típlés organizaciones, Hospitales. Dis- 
U-dirir,"'' 1 'micas, Ambulancias y Sanatorios, ex
ha S[, A P°r toda la Península y Norte de Africa, 
(n Npirn0* Eon ocasión de los recientes temporales 

InE'1,'.1,. y Alhucemas, pérdidas de consideración 
Úario de ambas zonas y en el material sa- 
'-Hiz p *-'r' existía en depósito en el Hospital de la 
. socJa..^ Ca,a ^nita- •
:-hcia en’V0 a *as víctimas de la catástrofe, su asis- 
raciones 'r hospitales de la Cruz Roja y las ope
e terriu ltar€s clue realízanse en la actualidad en

10 de Africa suponen, por otra parte, un

considerable aumento en los gastos de dicha benéfica 
institución, que, como siempre, ha de hallarse dis
puesta a realizar cualquier sacrificio, por penoso que 
sea. en beneficio de España y de su heroico Ejército.

A fin de obtener los recursos necesarios para rea
lizar los loables fines indicados, la Asamblea Supre
ma de la Cruz Roja ha presentado una moción en 
la que figuran, entre otros extremos, la solicitud de 
que sea autorizada para poner en circulación, con 
una sobrecarga y en un día solemne, de júbilo para 
todos los españoles, los sellos de Correos para cuya 
emisión se le autorizó por Real decreto de 12 de oc
tubre de 1925, comprometiéndose, caso de obtener 
el beneplácito oficial de su propuesta, a contribuir 
con la cantidad de 25.000 pesetas a la suscripción 
abierta por el Gobierno en favor de los damnifica
dos por los últimos temporales de Africa. ,

Naturalmente, tal iniciativa había de ser acogida 
por el Gobierno con el mayor interés,, no sólo por la 
suma ofrecida, sino porque está inspirada en eleva
dos v patrióticos fines dignos de la mayor alabanza.

Por ello, el Presidente del Consejo de Ministros, 
de acuerdo con el mismo, tiene el honor de someter a 
la aprobación de V. M. el adjunto proyecto de De
creto. „

Madrid, 4 de mayo de 1927. — SEÑOR: A los
R. P. de V. M:, Miguel Primo de Rivera y Orbaneja.

REAL DECRETO
Núm. 863.

A propuesta del Presidente de Mi Consejo de Mi
nistros.y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1? Se autoriza a la Asamblea Suprema 

de la Cruz Roja Española para poner en circulación 
el día 17 del mes actual, fecha en que se celebra el 
vigésimoquinto aniversario de Mi elevación al Trono, 
y por ese único día, los sellos de Correos especiales 
emitidos por dicha Asamblea, en yirtud de autoriza
ción que le fué concedida por .Mi Real decreto de 
12 de octubre de 1925.

Artículo 2.° Estos sellos llevarán como sobrecar
ga las palabras v cifras siguientes: “Alfonso XIII, 
17-V!-1902-17-V-1927,’ y el valor del sello.

Artículo 3.° La autorización de dichos sellos en 
el día de su vigencia no es obligatoria y, por lo tanto, 
la correspondencia podrá franquearse indistintamen
te con ellos o con los usuales propiedad del Estado.

Artículo 4.° Los sellos de la Cruz Roja se pon
drán a la venta solamente en las oficinas de laj^dmi- 
nistración del Correo Central (Madrid), recibiendo 
la sobrecarga a que se alude en el artículo 2.° en las 
máquinas de la Fábrica Nacional de. la Moneda y 
Timbre y habiendo de señalar la Dirección general 
de Comunicaciones el número de sellos que a su jui
cio son necesarios para las necesidades de venta en 
el día señalado.

Artículo 5? El producto de la venta de sellos de 
la Cruz Roja Española utilizados en_el franqueo de 
la correspondencia el referido día 17 de mayo que
dará íntegro a beneficio del Estado. , _

Artícuío 6.° Se faculta a la Cruz Roja Española 
para la venta al público, con fines filatélicos, de los 
sellos sobrantes no utilizados en la citada fecha. ,

Artículo 7.° La Dirección general de Comunica
ciones rendirá cuenta detallada de los sellos yendi- 
dós a la Fábrica Nacional de la Moneda y Timbre, 
a riuien devolverá los no utilizados a fin de que por 
dicha dependencia se entreguen posteriormente, a los 
fines expresados en el artículo anterior, a la Cruz 
Roja.
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Artíoulo 8.° Del cumplimiento del presente Real 
decreto y de dictar las reglas complementarias pre
cisas para su eficaz desarrollo quedan encargados los 
Ministros de Hacienda y de Gobernación.

Dado en Palacio a seis de mayo de mil novecien
tos veintisiete. — ALFONSO. — El Presidente del 
Consejo de Ministros, Miguel Prmbo de Rivera 3' 
Orbmteja.

(Gaceta 8 mayo 1927).

Ministerio del Trabajo, Comercio e Industria.

REAL ORDEN 
Núm. 361.

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita por D. Lean
dro Gallardo Santos, domiciliado en esta Corte, ca
lle de Mesonero Romanos, número 3, solicitando la 
aprobación del contador taxímetro marca “Seiman”, 
de la Sociedad en Comandita Seiman y Compañía, 
de Llevallois-Perret (Seine): .

Reultando que por D. Leandro Gallardo ha sido 
cimpíetado el expediente en la forma reglamentaria, 
completado el expediente en la forma reglamentaria, 
ditativo de la representación que ostenta:

Resultando que la Inspección de Automóviles de 
Madrid y Verificación de taxímetros, previo un de
tenido estudio del aparato y pruebas reglamentarias, 
propone en su informe la aprobación del contador 
taxímetro “Seiman” r , .

Considerando que en la tramitación del expedien
te objeto de la presente resolución, se han llenado 
los requisitos previstos en las disposiciones dictadas 
sobre el particular,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha. tenido a bien disponer:
1'.° La aprobación del contador taxímetro hora- 

kilométrico a tarifa única, modelo “Seiman”.
2 .° Que se devuelva a D. Leandro Gallardo, da

da su condición de peticionario, un ejemplar de las 
memorias y planos con la correspondiente nota de 
aprobación.

3 .° Que con arreglo a lo dispuesto en el artícu
lo 3.° del Real decreto de 20 de diciembre de 1924. 
quede en propiedad de este Ministerio el modelo 
remitido para su examen y pruebas reglamenta
rias; y

4 .° Que esta resolución, juntamente con las for
mas de verificación y comprobación, se publiquen 
en la Gaceta de Madrid y Boletín de este Minis
terio.

Lo que de Real orden participo a V. I. para su 
conocimiento y cumplimiento. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 22 de abril de 1927.—P. D., 
Andújar.
Señor Director general de Comercio, Industria y 

Seguros.
Folias de verificación y comprobación.

Formas de verificación en el taller:
1 .a Se examinará si el aparato cumple las con

diciones mencionadas en el artículo 10 de las Ins
trucciones para la Verificación de aparatos taxíme
tros.

2 .” Se comprobará si el contador o la bandera 
en posición de alquilado marca con arreglo a la ta
rifa horaria para la cual está preparado, con un 
error menor de un 3 por 100, y se anotará en la 
libreta correspondiente.

3 .a Se examinará si el recorrido correspondiente 
a la bajada de bandera es el indicado en 1a tarifa 

aprobada oficialmente en la localidad donde vam 
ser instalado, y se anotará en la libreta.

4 .a Se anotará en la libreta el número que lea 
rresponda y el de fabricación del aparato.

5 .a Se precintará el aparato de modo que? 
pueda descorregirse el mecanismo interior, ni a$ 
biarse sus tarifas, para lo cual la tapa del aparate 
une a la placa de sujeción del mismo por cuatro® 
nillos, quedando todo completamente cerrado.

6 .a Se sellará y firmará la libreta con las li
ciones reglamentarias.

5^
Ser

Formas de comprobación del aparato montado tu 
vehículo.

En ( 
mentó 
fiebre 
btayo 
te y 
los int 
tanto 
tinuac 
Autor 
que nr 
eomm 
provii

Siti 
la pa 
zona 1 
albor!

Zor 
terrei

Zar

1 ,ft Se examinará si se han coumplido las ccs 
cienes fijadas en el artículo 15 de las Instnicdcn 
para la verificación de aparatos taxímetros.

2 .a Se efectuará un recorrido mínimo de ca? 
kilómetros, y se comprobará si el importe del vil 
está de acuerdo con las tarifas señaladas en la I® 
ta del aparato, y se anotará en ésta el diámetro 
ruedas del vehículo en que está instalado. , ,

3 .a Se precintará el aparato en la forma 
en el artículo 15 de las Instrucciones, pasan^“ 
alambre por los orificios practicados en el ío^ 
de sujeción del aparato al soporte y en el de la nuil 
de sujeción del tubo portector deí cable del apa# 
Se colocará una etiqueta metálica en que se^ 
constar el número del contador, el de matrícaa-' 
automóvil, diámetro de rueda del vehículo y tec> 
comprobación, y, finalmente, un plomo marena-- 
con tenazas selladas por la Verificación oti^' 
taxímetros, para evitar que, tanto la etiqueta co^ 
contador, puedan ser separados del soporte sis 
tentar el plomo marchamado.

4 .a Se comprobará si la libreta que deba 
ñar al aparato es la que corresponde, y se ha# 
anotaciones reglamentarias. •1J

(Gaceta 5 mayo ly- CQ

Núm. 369.

iHabiéndose insertado en la Gaceta de 
rrespondiente a los días 8 de marzo y 
del corriente año el ánuncio-iconvocatona • p,,- 
curso libre para la provisión de la plaza 
sor especial de Inglés de la Escuela Indi1 - 
'Madrid, . ,:;y

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien, 
que el plazo para la presentación de instan*#3;,. .■ 
cumentos sea computado a partir del 
presado mes de marzo, ya que equivocad# .,, 
sin causa justificativa se ha repetido el 
referencia, quedando, por consiguiente, k 
convocatoria inserta en la mencionada Gac^ 
l.° del actual.

De Real orden lo digo a V. I. para su cO'\0o 
y demás efectos. Dios guarde a V. I. 
Madrid, 28 de abril de 1927.—P. D., Ana1 
Señor Subdirector de Industria. I

(Gaceta 5 mayc

Se 
vinci 
volui 
Por. 
l De 
nubi 
el se 
corn

Zai

yen 
de\

OtlQ 
Rio • 
tas.
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Servicio de Higiene y Sanidad pecuarias.
CIRCULAR

En cumplimiento del artículo 12 del Regla- 
mentó de Epizootias, se declara la enfermedad 
fiebre aftosa en el término municipal de Ca 
latayud, debiendo, por tanto, las Autorida
des y funcionarios cumplir y hacer cumplirá 
los interesados las disposiciones reglamentarias, 
tanto en las circunstancias actuales que a con
tinuación se expresan, cuanto en las que las 
Autoridades señalen sucesivamente a medida 
piennevas invasiones lo exijan, las cuales serán 
tomnnicadas a mi Autoridad, a la Inspección 
provincial y a los interesados.

Sitio en que radican los animales enfermos: 
la partida llamada los Castillejos, que es la 
zona declarada infecta con linderos ostensibles, 
albergue y abrevadero. .

Zona neutra limitante a la infecta: Una faja de 
terreno de anchura suficiente. 

Zaragoza, 1‘2 de mayo de 1927.
El Gobewador civil intefino,

Rafael Afán de Ribera y Marcos de Lizana.

a, iin iS 
isandc» 
el lo"

;1 apa» 
; se - 
trícala-1 
< íeda- 
archa-*- 
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ta eos; 
•e sir^
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o
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justf*
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anu^r
■da

ndu'5

-o 19-:

Núm. 2.812.
COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Presidencia.
.^.recuerda a los Ayuntamientos de esta pro- 
J13 que el día 31 del actual termina el plazo 
J QQtario para ingreso del segundo trimestre 
r'Aportación municipal forzosa.

- ,eigual manera se recuerda a los que no lo 
e|Dleran verificado, la obligación de ingresar 
Ci‘^'gundo trimestre de reparto de Higiene y 
JesPondiente plazo de atrasos.

14 de mayo de 1927.-E1 Presiden
Lasierra.

^SECCIÓN QUINTA _
Min is t e r io  d e  l a  g o b e r n a c ió n

. Dirección General de Administración.

dieM1’ fecha se ha acordado, en el expe- 
l)ensión incoado por el Ayuntamiento 

■^cret ■ ®an Martin, a favor de la viuda del 
^iefp.'10 que fué de dicha Corporación D. Ga- 
zzlon /‘^hés, el siguiente prorrateo con arre- 
bg. a cuarta parte del sueldo de 2.000 pese-

El Ayuntamiento de Valdehorna debeberá 
abonar mensualmente 2‘90 pesetas. ,

El Ayuntamiento de Val de Sao Martín debe
rá abonar mensualmente 38‘77 pesetas. ,

El Ayuntamiento de Val de San Martín ten
drá a su cargo el recaudar del de Valdehorna la 
parte que le ha correspondido y abonará a la 
interesada el importe íntegro de su pensión 
mensual.

Madrid, 25 de abril de 1927.—El Director ge
neral, R. Muñoz.

(Gaceta 1 mayo 1927).

Núm. 2.816.
Comandancia de Obras, Reserva y Parque 

regional de Ingenieros de la 5 a Región.

A las diez horas del día veinte de junio del 
año actual, se celebrará, en esta plaza de Za
ragoza, calle de Ponzano, numero dos subasta 
pública, para contratar la ejecución de las oblas 
correspondientes al “proyecto de cobertizo para 
alojar los carruajes de los Regimientos del In
fante. número cinco, y Gerona, numero 22. en el 
castillo de la Aljafería. en Zaragoza . con pre
supuesto de setenta y ocho mil novecientas 
treinta pesetas cincuenta céntimos

Para tomar parte en esta subasta había le 
constituirse previamente una garantía 
nal, en metálico o papel de la Deuda del Esta lo. 
de tres mil novecientas cuarenta y seis pesetas 
;o céntimos; los pliegos de condiciones y demás 
documentos relativos al proyecto estarán ( e m. - 
nifiesto en esta Comandancia, todos los dn s la
borables, desde el día de hoy hasta el diez \ 
ocho del citado jumo.

Las proposiciones, cuyo modelo también e. 
tará de manifiesto en esta dependencia, serán 
extendidas en papel timbrado de octava clase 
(una peseta veinte céntimos) y serán acompa
ñadas de los documentos correspondientes.

Zaragoza, catorce de mayo de m11 
veintisiete.—El Coronel Ingeniero Comandante, 
Mariano de. la Figuera.

Núm. 2.793.
Estación de arboricultura y fruticultura de 

Calatayud.

Anuncio.
Para proceder a la constitución definitiva1 del 

Patronato de este Centro que, según Orden de 
la Dirección general de Agricultura y Montes 
del día 4 de abril último, ha de quedar mteg 
do por representantes de los viticuitm e», 
vadores de árboles frutales, 
portadores de frutas se ® n2O^tCa ciu^ 

69te patr°-
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este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l . Las instan
cias se dirigirán al Sr. Ingeniero Director de es
te Centro, acompañadas de los documentos acre
ditativos para su inclusión en los grupos indi
cados. Clasificados por grupos, se procederá, 
por insaculación, a designar los representantes.

Cala'ayud, 11 de mayo 1927. — El Ingeniero 
Director, Domingo Rueda y Marín.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA ÍNSTANC1?

Núm. 2 797.

La Almunia de Doña Godina.
D. Vicente Pérez Góm^z Juez de primera ins

tancia de La Almunia;
Por el presente se cita a Santiago Bello Matu

te, para que al décimo día hábil siguiente al de 
publicación de este edicto en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, a las once horas, compa
rezca ante este Juzgado, a deponer sobre reco 
nocimiento de firmas puestas en tres letras de 
cambio libradas por viuda de Hilario Tabernero 
y aceptadas p->r el Belle por cantidad total de 
tres mil cuatrocientas noventa pesetas, según 
se pido por Fahiana Tabernero Portea, en dili
gencias preparatorias; bajo apercibimiento que 
si no comparece se le tendrá por confeso para el 
efecto de despachar la ejecución

Dado en La Almunia, de Doña Godina a nue
ve de mayo de mil novecientos veintisiete.-Vi
cente Pérez.—El Secretario, P. Candela y Polo.

La Almunia de Doña Godina.

Don Vicente Pérez Gómez, Juez de primera 
instancia de La Almunia:
Hago saber: Que por don Paulino Gutiérrez 

Gil y doña Concepción Urgel Gutiérrez, se ha 
promovido expediente sobre declaración de he
rederos abintestato de su tía carnal doña Fran
cisca Gutiérrez Jimeno, que falleció en Morata 
de Jalón, de donde era natural, el día dos de. 
agosto de mil novecientos- veintiséis, y por el 
presente se llama a los que se crean con igual 
o mejor derecho que los., referidos solicitantes 
a la herencia de la mencionada causante, para 
que comparezcan a deducirlo ante este Juzgado 
en el término de treinta días, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este edicto en 
el “Boletín Oficial" de esta provincia.

Dado en La Almunia. a nueve de mayo de mil 
novecientos veintisiete.—Vicente Pérez.—El Se
cretario. P. Candela.

Núm. 9 826.

Zaragoza.—San Pablo.

Don Juan de Hinojosa I''errer, Magistrado, Juez 
de primera instancia del distrito de San Pablo 
de esta ciudad;

Hago saber: Que en los autos ejecutivos^, 
ducidos por el Banco de Bilbao, contra donGt 
briel Chalmeta Pablo y su esposa doña Itbj 
Gil y don Valentín Chalmeta Pablo, se sacg 
por primera vez a pública subasta, térmiro^ 
ocho días y tipo de tasación, los siguiente- <■ 
nes embargados a los deudores:

Un montón de hojadelata precintada, ahu 
95'5 centímetros. .

Un id. de id. id., altura 95'5 cm.
Un id. de id. id., altura 90 cm.
Un id. de id. id., altura 94'5 cm.
Un id. de id. sin precintar, altura 1'25 cm
Un id. de id. id., altura 1’18. cm.
LTii id. de id. id., altura 1’18 cm.
Un id. de id. id., altura 0'79 cm.
Un id-, de íd. id., altura 0'94 cm.
Un id. de íd. íd., altura 87'5 cm.
Un íd. de id.. íd., altura H’5 cm.
Un id. de id. precintada, altura 74 cm.
Un id. de id. id., altura 0'52 cm.
Mil ciento setenta y ocho hojas' lata, úji! 

marca, altura 0’53 cm.
Sesenta y siete íd. id., íd. id., altura 0'55 '
Retal útil y hojas en estante.
A alorado todo en diez \ nueve mil dosce^' 

pesetas.
Se previene a los licitadores, que para tone 

parte en la subasta deberán consignar c m  
mesa del Juzgado, o establecimiento pú^ 
destinado al efecto, el diez por ciento del ti? 
de tasación ; que no <c admitirán posturas d 
no cubran las dos terceras partes del av:ú‘ 
qué el remate podrá hacerse a calidad de cc^ 
(¡ue la relación de los bistres- reseñados se 
de manifiesto en secretaría todos Jos días 
borables y horas do- audiencia, para -tomar 
datos que estimen necesarios, y que los eic11. 

tse encuentran en poder del depositario don L® 
Basterra, empleado en él Banco de Bilba°’ 
esta ciudad, habiéndose señalado para d U 
del remate el día treinta del actual y hora 
las diez, en la sala audiencia de este Juzga'y

Y para su inserción en el “Boletín 0nr!3 
de la provincia, expido el pregente en Zara-J 
a catorce de mayo de mil novecientos vel,i. 
siete.—Juan de Hinojosa.—El Secretario. 
miel Palomares.

Núm. 2.822.
Alcázar de San Juan

Don Francisco González Palomino, Juez deP 
mera instancia de esta ciudad y sü par.
Por el presente edicto, <|ue se insertar 

los “Boletines Oficiales" de esta provincia 
los de Barcelona. Zaragoza. Córdoba, 
Valencia, Castellón de la Plana } Alicante. 
saber: Que por ptovidenciá de esta fecha- ¡ 
da a virtud de escrito del Procurador don 
nació Olivados Valdés. he acordado tener pp1. 
citada la declaración en estado de suspen?'^ 
pagos de D. Francisco Ramírez García, cj'', 
micilio en Pedro Muñoz, donde ejerce c 
mercio de tejidos. ।

Lo qué se hace públicp a los fines próV/ ;;.
Dado en Alcázar de San Juan, a veinb^.';, 

abril de mil novecientos veintisiete.y-F'U 
González Palomino.—P. S. M., Patrocinio -

t-trui-NTA d il  Ho s pic io
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